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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 4-Bis 3 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros y el 15 de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Christian Joaquín Sánchez Sánchez 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Economía 

 

II.- SINOPSIS 

 
Precisar que por ningún motivo, podrá cobrarse a los clientes o usuarios finales por las compras realizadas con tarjeta de crédito o 
débito en establecimientos comerciales y facultar a la Procuraduría Federal del Consumidor para vigilar permanentemente el 
cumplimiento de esta disposición. Prohibir a los establecimientos comerciales cobrar cualquier tipo de comisión a los consumidores 
por las compras realizadas con tarjeta de crédito o débito. 
 

 
 
 

No. Expediente: 508-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 3º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 

DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
Artículo 4 Bis 3.- Para los fines previstos en el artículo 1 de esta 
Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de 
México, de manera conjunta, deberán emitir disposiciones de 
carácter general para regular los términos y condiciones en que se 
presten servicios relacionados con las Redes de Medios de 
Disposición, así como las Cuotas de Intercambio y Comisiones 
que se cobren directa o indirectamente, excepto por los servicios 
provistos por el Banco de México y aquellos a que se refiere la 
Ley de Sistemas de Pagos. 
 
 
I. ... 
 
II.  Libre Acceso. Las Redes de Medios de Disposición deberán 
permitir el acceso a su infraestructura, en condiciones equitativas 
y transparentes, a los Participantes en Redes incluidos los 
prestadores de servicios complementarios de Redes de Medios de 
Disposición, Entidades, procesadores, Entidades emisoras de 
Medios de Disposición, adquirentes y propietarios de 
infraestructura, siempre y cuando cuenten con la autorización o 
aprobación que, en su caso corresponda, para realizar su 

Decreto 
 
 
Primero. Se reforma el inciso b), fracción II del artículo 4 Bis 3 
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4 Bis 3. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta 
ley, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de 
México, de manera conjunta, deberán emitir disposiciones de 
carácter general para regular los términos y condiciones en que se 
presten servicios relacionados con las redes de medios de 
disposición, así como las cuotas de intercambio y comisiones que 
se cobren directa o indirectamente, excepto por los servicios 
provistos por el Banco de México y aquellos a que se refiere la 
Ley de Sistemas de Pagos. Lo anterior, debiéndose, al efecto, 
seguir los siguientes principios: 
 
I. ... 
 
II. Libre Acceso. Las redes de medios de disposición deberán 
permitir el acceso a su infraestructura, en condiciones equitativas 
y transparentes, a los participantes en redes incluidos los 
prestadores de servicios complementarios de redes de medios de 
disposición, entidades, procesadores, entidades emisoras de 
medios de disposición, adquirentes y propietarios de 
infraestructura, siempre y cuando cuenten con la autorización o 
aprobación que, en su caso corresponda, para realizar su 
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respectiva actividad y cumplan con los parámetros, acuerdos y 
protocolos de la Red de Medios de Disposición que se ajusten a 
las disposiciones a que se refiere este artículo. En particular y de 
forma meramente enunciativa, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y el Banco de México, de manera conjunta, tendrán la 
facultad de regular los términos y condiciones de las Redes de 
Medios de Disposición para impedir el establecimiento de 
cualesquier barreras de entrada, formales, regulatorias, 
económicas o prácticas, y en particular, podrán regular: 
 
a) ... 
 
b) El monto y concepto de los cobros y pagos relacionados con la 
Red de Medios de Disposición o las operaciones derivadas o 
relacionadas con la misma, incluyendo sin limitar, los cobros que 
se realicen a terceros miembros de la Red de Medios de 
Disposición diferentes a comercios y clientes, que comprenden las 
Cuotas de Intercambio, las cuotas, que abarcan descuentos a 
comercios y las Comisiones que puedan cobrarse a los Clientes o 
usuarios finales. 

respectiva actividad y cumplan con los parámetros, acuerdos y 
protocolos de la red de medios de disposición que se ajusten a las 
disposiciones a que se refiere este artículo. En particular y de 
forma meramente enunciativa, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y el Banco de México, de manera conjunta, tendrán la 
facultad de regular los términos y condiciones de las redes de 
medios de disposición para impedir el establecimiento de 
cualesquier barreras de entrada, formales, regulatorias, 
económicas o prácticas, y en particular, podrán regular: 
 
a)... 
 
b) El monto y concepto de los cobros y pagos relacionados con la 
red de medios de disposición o las operaciones derivadas o 
relacionadas con la misma, incluyendo sin limitar, los cobros que 
se realicen a terceros miembros de la red de medios de disposición 
diferentes a comercios y clientes, que comprenden las cuotas de 
intercambio, las cuotas, que abarcan descuentos a comercios y las 
comisiones que, por ningún motivo, podrán cobrarse a los 
clientes o usuarios finales por las compras realizadas con 
tarjeta de crédito o débito en establecimientos comerciales. La 
Procuraduría Federal del Consumidor vigilará 
permanentemente el cumplimiento de esta disposición.  
 

 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 

ARTÍCULO 15.-  Cuando el cobro se haga mediante cargo 
directo a una cuenta de crédito, débito o similar del consumidor, 
el cargo no podrá efectuarse sino hasta la entrega del bien, o la 

 
Segundo. Se adiciona un párrafo al artículo 15 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 15. Cuando el cobro se haga mediante cargo directo a 
una cuenta de crédito, débito o similar del consumidor, el cargo 
no podrá efectuarse sino hasta la entrega del bien, o la prestación 
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prestación del servicio, excepto cuando exista consentimiento 
expreso del consumidor para que éstas se realicen posteriormente. 
 

• Sin correlativo vigente 

del servicio, excepto cuando exista consentimiento expreso del 
consumidor para que éstas se realicen posteriormente. 
 
Queda prohibido que los establecimientos comerciales cobren 
cualquier tipo de comisión a los consumidores por las compras 
realizadas con tarjeta de crédito o débito.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 


